
Estudiantes Erasmus / 
Internacionales 2026-2027



Programa Erasmus+
2021-2027

 Digitalización:
EWP (Erasmus Sin Papeles)

 Inclusión:
Ayudas especiales

 Ecología:
Viajes ecológicos



Programa Erasmus+
2021-2027

 Valores europeos:

Uno de los objetivos del Programa ERASMUS+ es potenciar la participación
de los ciudadanos en la vida democrática y concienciar sobre el respeto de
los valores europeos: respeto a los derechos humanos, al estado de derecho,
a la igualdad, la democracia, la libertad y el respeto a la dignidad humana,
incluidos los derechos a las personas pertenecientes a minorías y respetando
los derechos consagrados en los Tratados de la UE y en la Carta de Derechos
Fundamentales de la UE.



Temas a tratar

 Personas de contacto

 Carta de concesión  

 Becas condicionadas

 Nominaciones y Factsheet

 Idiomas

 Online Language Support

 Trámites con la universidad de destino

 Learning Agreement

 Matrícula en la UVa

 Seguro médico

 Convenio de subvención Erasmus

 Documentos: Letter 1, Letter 2, TOR

 Financiación

 Documentos obligatorios

 Global Erasmus Student

 Normativa de movilidad



Personas de contacto en la UVa

 RIB: profesor responsable de tu movilidad Erasmus / 
Internacional

 CRI: coordinador de todas las movilidades en tu Facultad 
o Escuela

 Secretaría administrativa de tu Facultad o Escuela
 Becarios Relaciones Internacionales de tu Facultad o 

Escuela
 Relaciones Internacionales (Casa del Estudiante)

https://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/

https://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/


Carta de concesión

La subimos a Sigma a tus documentos



Becas condicionadas

Si tu beca está condicionada, no tendrás la carta de concesión 
hasta que superes la condición:

 Idioma      nos envías tú el certificado

 Notas o créditos       nos lo comunica tu CRI

Idioma: 

 Certificado Mesas Lingüísticas CRUE (mismo requisito que 
indicaba la Convocatoria)

 Centro de Idiomas: consultar fechas exámenes

Plazo para superar la condición: hasta antes de comenzar la 
movilidad. Si la universidad de destino te pone otro plazo u otro 
requisito debes cumplirlo



Nominaciones

Desde RRII te nominamos a tu universidad de destino

También te nominamos aunque tengas la beca condicionada 
(hay plazos que cumplir)

Una vez que te avisemos de que está hecha tu nominación, te 
puedes poner en contacto con tu universidad destino

 Factsheet en “Información destinos”

https://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/

 Página web

https://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/


Factsheet

Novedad en SIGMA!!!



Idiomas

 Es responsabilidad de los estudiantes tener, antes de llegar a
la universidad de acogida, el nivel del idioma requerido por
esa universidad.

 La UVa nomina a los estudiantes a las universidades de
destino, pero las universidades de destino tienen la última
palabra en cuanto a la aceptación de los estudiantes.



Cursos de idiomas

 Centro de Idiomas, UVa

 Universidades de destino

 Online Language Support (OLS): no es obligatorio, pero 
ofrece cursos de idiomas



Centro de Idiomas UVa
Cursos

https://fundacion.uva.es/idiomas/

 Cursos de Ingles - Francés – Alemán – Italiano – Portugués

Consultar fechas y plazos en el Centro de Idiomas

 Convocatoria de Ayudas de la UVa para estos cursos: plazo hasta 
el 31 de julio 

https://relint.uva.es/wp-content/uploads/2026/03/Convocatoria-
Ayudas-Cursos-Idiomas-26-27.pdf

https://fundacion.uva.es/idiomas/
https://relint.uva.es/wp-content/uploads/2026/03/Convocatoria-Ayudas-Cursos-Idiomas-26-27.pdf


Centro de Idiomas UVa
Exámenes acreditación idiomas

Está abierta la matrícula Campus de Valladolid y de Soria hasta el 
3 de mayo
Pruebas CERTACLES (inglés B1, B2, C1) financiadas UVa 
Valladolid:

 (2820) Examen CertACLES B1 | mayo 2026 | Valladolid - Fundación Universidad de Valladolid

 (2821) Examen CertACLES B2 | mayo 2026 | Valladolid - Fundación Universidad de Valladolid

 (2822) Examen CertACLES C1 | mayo 2026 | Valladolid - Fundación Universidad de Valladolid

Soria:

 (2823) Examen CertACLES B1 | mayo 2026 | Soria - Fundación Universidad de Valladolid

 (2824) Examen CertACLES B2 | mayo 2026 | Soria - Fundación Universidad de Valladolid

 (2825) Examen CertACLES C1 | mayo 2026 | Soria - Fundación Universidad de Valladolid

https://fundacion.uva.es/centro-idiomas/2820/
https://fundacion.uva.es/centro-idiomas/2821/
https://fundacion.uva.es/centro-idiomas/2822/
https://fundacion.uva.es/centro-idiomas/2823/
https://fundacion.uva.es/centro-idiomas/2824/
https://fundacion.uva.es/centro-idiomas/2825/


Centro de Idiomas UVa
Exámenes acreditación idiomas

Pruebas ERASMUS idiomas alemán, 
francés, italiano y portugués

https://fundacion.uva.es/idiomas/

https://fundacion.uva.es/idiomas/


Mesas lingüísticas CRUE

Certificados lingüísticos oficiales para todos 
los idiomas

https://www.crue.org/proyecto/acreditacion-en-idiomas/

https://www.crue.org/proyecto/acreditacion-en-idiomas/


Cursos de idiomas en las 
universidades de destino

 Contactar con universidad de destino
 Solicitar información idioma, fechas, 

precio…



Online Language Support
OLS

 Puedes acceder gratuitamente y en cualquier momento a la 
plataforma de aprendizaje de idiomas EU Academy > Online 
Language Support (OLS).

 Puedes hacer pruebas de nivel y seguir cursos online.

 Tutorial :
http://sepie.es/doc/educación-superior/ols/Acceder_a_la_NUEVA_OLS_Info_participantes.pdf

http://sepie.es/doc/educaci%C3%B3n-superior/ols/Acceder_a_la_NUEVA_OLS_Info_participantes.pdf


Aumentar / reducir duración 
de la movilidad

 Documentación a presentar: 
 Autorización por escrito del profesor responsable en la UVA y universidad 

extranjera. Documento en: https://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-
estudios/ “Documentación 2026/2027”

 Nueva Carta de Concesión subida a Sigma

 Letter of Confirmation I con las fechas totales

 Plazo: hasta el 15 de enero de 2027.

 Toda ampliación con posterioridad al 30 de junio de 2027 podrá no disponer 
de ayuda económica por los meses ampliados.

 El plazo máximo de financiación es hasta el 31 de julio de 2027

https://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/


Trámites con la universidad de 
destino

Tu universidad de destino te indicará trámites: registro, matrícula, 
Learning Agreement, alojamiento, …

La universidad de destino tiene la última palabra en cuanto a la 
aceptación o no aceptación por motivos académicos, 
lingüísticos, etc

Es responsabilidad del estudiante cumplir con los requisitos de la 
universidad de destino y hacer todos los trámites que ésta le pida, 
correctamente y dentro del plazo 



Learning Agreement LA

 Hemos enviado una guía a todos los estudiantes a: 
@estudiantes.uva.es 
 Guía EWP para estudiantes Erasmus+

 Guía Sigma para estudiantes movilidad internacional

 Plazo hasta el 18 de junio (excepciones)

gestion.learning@uva.es

mailto:gestion.learning@uva.es


Learning Agreement LA

EWP: Erasmus Without Papers (UE)
Sigma: plataforma de la UVa para la conexión con EWP

Todos los estudiantes hacen el LA por Sigma:
 Erasmus+: por EWP (intercambio de datos, sin papeles, 

validaciones)
 Internacional: LA Sigma (pdf, firmas electrónicas)



Learning Agreement LA

- MODIFICACIONES SIGMA

-PLAZOS:
1er cuatrimestre: 30 de noviembre
2º cuatrimestre: 30 de marzo

¡¡¡¡DOS CAMBIOS MÁXIMO!!!!



Matrícula y reconocimiento de los 
estudios

 Los estudiantes deben matricularse en la UVa y 
abonar las tasas correspondientes. 

AUTOMATRÍCULA
SECRETARÍAS CENTROS – NEGOCIADOS

 Los estudiantes deben matricularse en la
Universidad extranjera de acogida sin abonar
tasas académicas, salvo aquellas de menor
cuantía (impresos, seguros, etc.)



AUTOMATRÍCULA

IMPORTANTE
Las asignaturas que están en el learning agreement deben aparecer como 

“Programa de intercambio” en SIGMA

Si no es así, contactad urgentemente con la Secretaría 
Administrativa del Centro!!!!!!!!!!!!!



Seguros / Tarjeta sanitaria

¡¡¡¡¡¡¡PROHIBIDO!!!!!!

PONER UN PIE EN LA FRONTERA SIN SEGURO!!!!!!



Seguros / Tarjeta sanitaria

TARJETA SANITARIA EUROPEA 

 Entrar en https://sede.seg-social.gob.es/ para 
solicitarla

 Se enviará la tarjeta a la dirección puesta en el 
formulario en un plazo no superior a 10 días. 
Si es necesaria antes, se puede solicitar un 

Certificado Provisional Sustitutorio (CPS)

https://sede.seg-social.gob.es/


Seguro ONCAMPUS

Primas 25/26: a Europa: 125 € / a EEUU y Canadá: 474 € / a otros países: 193 €

Esperad a que os enviemos correo con información, condiciones, precio actualizado para el
curso 2026/2027

La UVa os reembolsa el importe del seguro ONCAMPUS

Antes de empezar la movilidad, subirlo a Sigma

No abonar hasta estar seguros de ir!!!!!!!!

El precio del seguro es el mismo por 1 año. Aunque vayas un cuatrimestre, solicítalo por 1
año (posibles ampliaciones de beca, viajes al finalizar la movilidad…)



Ayuda de seguro
ERASMUS+/INTERNACIONAL

En el caso de que la universidad de acogida exija al estudiante un seguro 
específico cuyo coste exceda el 50% del coste del seguro que ofrece la 
UVa, la UVa  podrá financiar hasta un máximo de 800 euros.

El estudiante lo deberá solicitar al correo relint@uva.es y enviar la
documentación acreditativa correspondiente

mailto:relint@uva.es


Convenio de subvención 
Erasmus+

 Documento Erasmus+ (no movilidad Internacional) 

 Cuando esté disponible, te enviaremos un correo

 Subir a SIGMA antes del comienzo de la movilidad.



Documentos: Letter 1, Letter 2, 

 Letter 1: Subir a SIGMA a tu llegada a la universidad de 
destino.

 Letter 2: Subir a SIGMA al finalizar tu movilidad.

Son los documentos que indican el inicio y el fin de la movilidad

https://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/ “Documentación 2026-
2027”

https://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/




Documentos: Transcript of 
Records (TOR)

Durante el proceso de admisión:

 Tu universidad de destino puede pedirte un TOR (Certificado académico)

 Lo puedes sacar de SIGMA, en español y en inglés.

Al finalizar la movilidad:

 Tu universidad de destino lo envía (a ti; o a RRII; o a tu RIB)

 Se debe enviar al RIB



FINANCIACIÓN



Ayudas financieras para 
movilidades Erasmus+

No es necesario solicitar:

 Ayuda de la UE
 Ayudas apoyo a la inclusión
 Ayuda de viaje 
 Ayuda para el seguro OnCampus
 Ayuda para el examen CERTACLES



Ayudas financieras para 
movilidades Erasmus+

SÍ es necesario solicitar si quieres acceder a ellas a través de 
convocatorias que salen en diferentes plazos (os avisamos a vuestro 
correo de la UVa):

 Viaje ecológico (presentar documentación)
 Ayuda complementaria JCyL
 Ayuda complementaria economías desfavorecidas (UVa)
 Beca Santander Erasmus 
 Beca Santander Internacional 
 Ayudas para cursos de inglés, italiano, francés, alemán y portugués 

(UVa)
 Programa Embajadores (UVa)
 Ayudas discapacidad necesidades especiales (UE)



Ayudas financieras para movilidades 
Internacional UVa

No es necesario solicitar:

 Financiación mensual (UVa)
 Ayuda de viaje (UVa)
 Ayuda para el seguro OnCampus
 Ayuda para el examen CERTACLES



Ayudas financieras para 
movilidades Internacional UVa

SÍ es necesario solicitar si quieres acceder a ellas a través de 
convocatorias que salen en diferentes plazos (os avisamos a vuestro 
correo de la UVa):

 Ayuda complementaria economías desfavorecidas (UVa)
 Beca Santander Internacional 
 Ayudas para cursos de inglés, italiano, francés, alemán y 

portugués (UVa)
 Programa Embajadores (UVa)



Cuantía de la beca movilidad 
Erasmus+ (referencia curso 26/27)

Grupo 1

Países con costes de
vida más altos

Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda,
Islandia, Italia, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos,
Suecia.

Reino Unido, Suiza.

400 € mes

Grupo 2

Países con costes de
vida medios

Chequia, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Grecia, Letonia,
Malta, Portugal

350 € mes

Grupo 3

Países con costes de
vida más bajos

Bulgaria, Croacia, Hungría, Lituania, Macedonia del Norte, Polonia,
Rumanía, Serbia

300 € mes

Movilidad Internacional
Erasmus KA131 y
KA171

Terceros países (fuera de la UE/EEE) 700 € mes



Ayudas apoyo a la inclusión
Movilidad ERASMUS+

Ayudas de la Unión Europea para participantes con obstáculos socioeconómicos y problemas de salud,
destinadas a estudiantes que pertenezcan a algunos de los colectivos siguientes:

• Beneficiarios de la Beca del Régimen General del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes el curso
anterior a la movilidad Erasmus.

• Familias numerosas. Para que la información de pertenecer a familia numerosa esté en SIGMA, al hacer la matrícula
tienes que marcar la casilla de que das tu autorización para que se pueda consultar la información o, en caso contrario,
aportar documentación de tu condición de familia numerosa en la Secretaría Administrativa de tu Centro.

• Familias monoparentales. (*)

• Víctimas de terrorismo o de violencia de género o huérfanos por estas causas.

• Perceptores de prestación de Ingreso Mínimo Vital/ Renta Mínima de Inserción o cualquier otra prestación de igual o
similar naturaleza de la unidad familiar, según la denominación adoptada en cada Comunidad Autónoma.



Ayudas apoyo a la inclusión
Movilidad ERASMUS+

• Personas en riesgo de exclusión social. Esta situación deberá acreditarse mediante informe de los
Servicios Sociales de la Administración Local correspondiente. (*)

• Personas en situaciones de especial necesidad y emergencia social consideradas por la administración
pertinente. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante informe de los Servicios Sociales de la
Administración correspondiente. (*)

• Personas en situación de dependencia o participantes con dependientes a cargo. Esta situación deberá
acreditarse mediante informe de los Servicios Sociales de la Administración correspondiente. (*)

• Tener una discapacidad, legalmente reconocida, igual o superior al 33%. Se considera personas con
discapacidad las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. El grado de discapacidad se acreditará mediante certificado o
resolución expedido por órgano competente de la administración (*)



Ayudas apoyo a la inclusión
Movilidad ERASMUS+

 El estudiante percibirá una ayuda de 250€/mes por pertenencia a uno de los
colectivos relacionados. La ayuda no es acumulativa si el alumno pertenece a
más de un colectivo.

 En los casos marcados con asterisco (*) será necesario presentar documento
que acredite la condición expuesta antes del inicio de la movilidad, en el Servicio
de Relaciones Internacionales.



Ayuda de viaje ERASMUS+
(referencia curso 26/27)

Ayuda de viaje en función de bandas de distancia
https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/resources/distance-calculator_es

Distancia Desplazamiento 
ecológico

Desplazamiento no 
ecológico

10 – 99 km 56 EUR 28 EUR

100 – 499 km 285 EUR 211 EUR

500 – 1999 km 417 EUR 309 EUR

2 000 – 2999 km 535 EUR 395 EUR

3 000 – 3999 km 785 EUR 580 EUR

4 000 – 7999 km 1188 EUR 1188 EUR

≥ 8000 km 1735 EUR 1735 EUR

https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/resources/distance-calculator_es


Cuantía de la beca
movilidad internacional UVa

La UVa financia la movilidad internacional
Financiación:
500 euros / mes



Ayuda de viaje
INTERNACIONAL

 Europa: 200 euros

 Mediterráneo: 200 euros

 América: 500 euros

 Asia: 600 euros

 Oceanía: 700 euros

 África Subsahariana: 500 euros



Ayuda examen CERTACLES
ERASMUS+/Internacional UVa

CERTACLES: Inglés Centro de Idiomas
Si haces el examen CERTACLES en el Centro de 
Idiomas UVa durante el curso 25/26 (noviembre 2025 
o mayo 2026) y lo apruebas: 

 B1: 50% de las tasas del examen
 B2 y C1: 80 % de las tasas del examen



Viaje ecológico 
ERASMUS+

Viaje de incorporación y de regreso en transporte público y colectivo excepto
avión. Enviar documentación al finalizar la estancia a relint@uva.es :

 Billetes en los que se vea reflejada la fecha de ida y de vuelta. Las fechas
deben coincidir con las fechas de la Letter 1 (incorporación) y de la Letter 2
(regreso)

Cuantía 25/26: (ver diapositiva “Ayuda de viaje ERASMUS+”)

mailto:relint@uva.es


Ayudas complementarias Junta de 
Castilla y León ERASMUS+

El estudiante debe solicitar la ayuda en la Convocatoria de la JCyL (relint envía
correo a todos los estudiantes con beca Erasmus+ estudios 26-27 cuando dicha
convocatoria salga)

¡¡¡atentos al correo @estudiantes.uva!!!

Cuantía:

 24-25: 87,16 mes

 25-26: 89,12 mes



Ayuda complementaria UVa
ERASMUS+/INTERNACIONAL

 Estudiantes a los que se ha denegado la beca de régimen 
general del Ministerio de Educación, Formación Profesional y 
Deportes por motivos económicos y que estén disfrutando de una 
beca Erasmus/Internacional Estudios

 Que no reciban apoyo a la inclusión (250 euros/mes)

 Estudiantes con una dificultad económica sobrevenida

 Cuantía (curso de referencia 24/25): 150€ / mes

 Fecha aproximada de publicación: marzo 2027



Beca Santander Erasmus+ e Internacional 
Estudios

El Banco Santander concede anualmente ayudas a la Universidad de Valladolid dirigidas a
estudiantes seleccionados con una beca Erasmus+ e Internacional Estudios

Importe de las ayudas para el curso académico 26/27:

 40 BECAS DE 1.000€ para Erasmus+ Estudios

 11 BECAS DE 1.500€ para Internacional Estudios

Se solicitan a través de la Plataforma del Banco Santander www.santanderopenacademy.com y
mediante la Convocatoria que realiza el Servicio de Relaciones Internacionales www.relint.uva

Plazo: 1 de abril de 2026

http://www.santanderopenacademy.com/
http://www.relint.uva/


Ayudas cursos de inglés, italiano, 
francés, alemán y portugués
ERASMUS+/INTERNACIONAL

Ayuda económica a estudiantes de la UVa que se vayan de
Erasmus+/Internacional en el curso 26/27 para hacer un curso
presencial de inglés, italiano, portugués, francés, alemán durante el
curso 25/26 del Centro de Idiomas de la Universidad de Valladolid

Convocatoria abierta hasta 31/07/2026

Importe: 60% de las tasas



Programa Embajadores
ERASMUS+/INTERNACIONAL

 Destinado a estudiantes Erasmus durante el curso 26/27.

 Países: Reino Unido; Dinamarca; Suecia; Noruega; Finlandia; Países 
Bajos; EEUU; Canadá; Australia

 Reconocimiento académico: Un crédito “por otras actividades”

 Ayuda económica de 100€

 Plazo: aproximadamente mayo / junio 2026



Ayudas participantes con menos oportunidades
ERASMUS+

 Discapacidad 33%
 Estudiantes con necesidades especiales: transporte 

especial, acompañamiento, servicios, …
 Se solicita mediante un Formulario
 Costes reales

 Contactad con Relaciones Internacionales relint@uva.es

mailto:relint@uva.es


¿Cómo se reciben las ayudas 
financieras? 

Ayudas de mensualidad + seguro Oncampus + ayuda de viaje
 El primer pago (70%:)

 El estudiante sube los documentos obligatorios si no subes la Letter 1 no se inicia el 
pago!!!!!

 El SRI los valida
 La UVa debe haber recibido el Convenio de Subvención Erasmus, que garantiza la 

financiación del proyecto
 El SRI inicia los trámites de pago (puede tardar un mes y medio hasta que el dinero 

llega a la cuenta del estudiante)

 El segundo pago (cantidad restante)
 El estudiante sube los documentos obligatorios si no subes la Letter 2 no se inicia el 

pago!!!!!
 El SRI inicia los trámites de pago 

Las otras ayudas se tramitan según se vayan resolviendo las 
convocatorias



Ejemplos financiación

Estudiante con movilidad Erasmus que va a Tartu (Estonia) por 
10 meses y es becario del MEC en el curso anterior:

 1er plazo recibe: 70% de 3.500 (350x10 meses)+2500 (250 por 
ser becarios el MEC x 10 meses) + 395 (viaje según 
calculadora UE) + 125 seguro Oncampus (curso 25/26) = 
4.564

 2º plazo recibe: cantidad restante: 1.956

 Otras becas: Santander, CyL,… según se vayan resolviendo 



Ejemplos financiación

Estudiante con movilidad Internacional UVa que va a Argentina 
por 10 meses:

 1er plazo recibe: 70% de 5.000 (500x10 meses)+ 500 euros viaje + 
125 seguro Oncampus (curso 25/26) = 3.937

 2º plazo recibe: cantidad restante: 1.688

 Otras becas: Santander, …. según se vayan resolviendo 



Documentos obligatorios antes 
de salir y al llegar

Antes de salir

 Carta de concesión

 Learning Agreement con todas las firmas. Si el LA ha sido aprobado por todas las partes 
por EWP, no es necesario subir el documento a SIGMA.

 Convenio de Subvención Erasmus+ (solo Erasmus; no Internacional UVa).

 Recibo de haber contratado y pagado el Seguro ONCAMPUS.

Al llegar a la Universidad de destino:

 Subir la Letter 1 a tus documentos en Sigma (si no, no se inicia el pago!!!)



Documentos obligatorios al 
finalizar

A la vuelta de tu movilidad

 Subir la letter2 a tus documentos en Sigma (si no, no se inicia el pago!!!)

 Transcript of Records (TOR): la universidad de destino lo envía:

 Al estudiante → este se lo debe enviar al RIB

 A RRII → se lo enviamos al RIB

 Al RIB → OK

 Encuesta de la UE por correo electrónico, que debes contestar (solo Erasmus+; no 
Internacional UVa)



¿Qué tengo que hacer?

Tengo una beca Erasmus+ / Internacional UVa Estudios, ¿qué tengo que 
hacer?:
Antes de irme:

 Hago todos los trámites que la universidad de destino me  haya pedido: application form, matrícula, 
Learning Agreement, envío acreditación de idiomas, TOR,…. ¡¡¡Cuidado con los plazos!!!

 Empiezo a hacer mi LA (tengo una Guía)

 Busco alojamiento en mi destino

 Cuando empiece el plazo, me matriculo en la Universidad de Valladolid en el curso 2026/2027 (el LA 
tiene que estar hecho cuando me matriculo)

 Si voy a un destino de la UE, solicito la Tarjeta Sanitaria Europea

 Una semana antes de irme, contrato el Seguro ONCAMPUS y subo el recibo a SIGMA

 Cuando Relint me escriba y me mande el Convenio de Subvención Erasmus, lo firmo y subo a Sigma
(solo si soy Erasmus; no, si soy Internacional UVa)



¿Qué tengo que hacer?

Al llegar a destino:
 Subo a SIGMA lo antes posible la Letter of Confirmation 1 firmada

y sellada por la universidad de acogida, porque si no, no cobro.
Los otros documentos obligatorios ya los había subido (el seguro
Oncampus y el Convenio de Subvención Erasmus)

 Tengo que hacer cambios en mi Learning Agreement (LA): puedo
hacer un máximo de 2 cambios por semestre (hasta 30 de
noviembre y hasta 30 de marzo. Los hago siguiendo los pasos de la
Guía de LA



¿Qué tengo que hacer?

Al finalizar mi estancia:

 Subo a SIGMA lo antes posible la Letter of Confirmation
2 firmada y sellada por la universidad de acogida,
porque si no, no cobro.

 Pido el TOR (certificado de notas) a la universidad de
destino y se lo mando a mi RIB

 Hago la encuesta de la UE que recibiré por correo
electrónico



Normativa de Movilidad

• Normativa de movilidad
• Resolución sobre realización de exámenes en

universidades nacionales y/o extranjeras
cuando estén cursando sus estudios con un
programa de movilidad.
“Documentación 2026/2027”



Posibles cambios en general

¡¡¡¡¡¡Atención!!!!!!

¡¡¡¡¡Posibles cambios!!!!!!!!

Comunicaciones al mail de estudiantes.uva.es



Mención “Global Erasmus Student”

Mención en el SET (Suplemento Europeo al 
Título)

 Erasmus Estudios + Erasmus Prácticas 

 10 meses mínimo

practicas.erasmus@uva.es

mailto:practicas.erasmus@uva.es


ESN

Erasmus Student Network

www.esnuva.org

http://www.esnuva.org/


Otras reuniones informativas

Estad pendientes de posibles reuniones informativas que 
se hagan en vuestro Centro. Publicamos fechas:
https://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/
“Sesiones Informativas”

https://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/


 Verano: UVa cerrada del 1 al 16 de 
agosto



SERVICIO DE RELACIONES 
INTERNACIONALES

Casa del estudiante
C/ Real de Burgos s/n – Valladolid

Tel:983 42 39 20 – 983 18 42 18

relint@uva.es  / www.relint.uva.es



Gracias por vuestra atención

Podéis hacer preguntas a través del chat
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